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RESPUESTA: 

 
En relación con la pregunta de referencia, se informa que ante la posibilidad real 

y contrastada de que estuviesen siendo vulnerados los derechos lingüísticos de cualquier 
ciudadano por la actividad de una Administración autonómica, el Estado pondría en 

marcha los mecanismos de garantía de los que dispone y que son ejercidos desde el 
inicio de la andadura democrática: el requerimiento y, en su caso, el recurso 

contencioso-administrativo y, en los supuestos de normas con rango de Ley, el recurso 
de inconstitucionalidad. 

 
Cabe señalar como ejemplo de este control jurídico la Sentencia parcialmente 

estimatoria dictada por la Sección 5ª de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 

Tribunal Superior de Justicia de Cataluña en el Recurso Ordinario nº 168/2015.  
 

En todo caso, se informa que corresponde a los Servicios de Inspección 
autonómicos velar por el cumplimiento, en los centros educativos, de las Leyes, 

Reglamentos y demás disposiciones que afecten al sistema educativo así como 
supervisar el funcionamiento de los centros educativos, la práctica docente y la función 

directiva. 
 

De hecho, cualquier atribución desde el Estado de funciones de fiscalización 
puede suponer una injerencia y derivar en inconstitucionalidad (STC 14/2018, de 20 de 

febrero, FJ 11). 
 
Respecto a la consideración sobre si este este equilibrio entre castellano y lengua 

cooficial está siendo vulnerado, cabe añadir que solo los Tribunales de Justicia son 
competentes para determinarlo, promovidos, en su caso, los controles previstos en la 

Constitución Española y las Leyes. 
 

Madrid, 04 de febrero de 2021 


